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VISTO: 

El acta del Consejo Regional de Huancavelica de Sesión Ordinaria celebrada 

:'~'~7~~~~o~05 de Diciembre del año:::~::::t::ánime de sus integranws y; 

':. . ero fkegado ','Q~ e'! 
~.q CA'J~\-)/; Que, los Gobiernos Regionales Uenen autonomía política economlca y 
~_."~....."_ administrativa en los asuntos de su competencia, conforme dispone el articulo 191° de la Ley N° 27680

JI/I-fi Ley de Reforma Constitucional. del Capitulo XIV, del Titulo IV, sobre Descentralización, concordante con 
Artículo 31 ° de la Ley N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización y con el Artículo 2° de la Ley N° 

o ~ 7 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionale~, 

IJ Que, los Artículos 188° Y 192° de la Ley N~'. 27680 - Ley de Reforma 
~ onstitucional, Capitulo XIV del Titulo IV, sobre Descentralización, establecen que el objetivo fundamental 

~~~	 de la descentralización como forma de organización democrática y de políUca permanente del Estado, es 
el desarrollo integral del país; debiendo los Gobiernos Regionales asumir competencias para promover el 
desarrollo social, político y económico en el ámbito regional; 

• 
Que, la ley Orgánica de los Gobiernos Regionales en su Artículo 4° establece 

que l'Los Gobiernos Regionales tienen por finalidad esencial fomentar el desarrollo regional integral 
sostenible promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo·; 

Que, el Gobierno Regional debe ejecutar Proyectos de Inversión en materia de 
infraestructura productiva para reducir los índices de pobreza y marginalidad existente en la Región 
Huancavelica y lograr un mayor dinamismo en la economía. 

Que, la Municipalidad Provincial de Tayacaja ha aprobado el Proyecto 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DE LA INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA GANADERA 
LECHERA EN EL VALLE DE PAMPAS - TAYACAJA, el mismo que necesita financiamiento para su 
ejecución. 

Que, el crédito suplementario es necesario para atender con suma urgencia 
situaciones de alto riesgo que se producen en el país, a fin de moderar los efectos contraproducentes 
tanto en la población como en la economía nacionat por lo que al no tener un financiamiento el proyecto 
citado en el párrafo anterior resulta declarar de prioridad su incorporación al crédito suplementario del 
próximo año 2008. 

Que, conforme dispone el Artículo 39° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
gobiernos Regionales, los Acuerdos de Consejo Regional expresan la decisión de éste órgano sobre 
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ACUERDA: 

ARTíCULO PRIMERO.- PRIORIZAR el financiamiento del Proyecto 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES Y DE LA INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA GANADERA 
LECHERA EN EL VALLE DE PAMPAS - TAYACAJA, en el Crédito Suplementario del próximo año 2008. 

ARTICULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo de 
Consejo Regional a las instancias pertinentes, para su cumplimiento. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase 
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